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“Claro que el INE se toca”; reforma electoral avanza en comisiones con votos de Morena 

y aliados 

 

 

 

 

 

 

 

Pese al rechazo de diputados del PRI, PAN, PRD y Movimiento Ciudadano, los integrantes de Morena, PT 

y PVEM, aprobaron por mayoría el dictamen de reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López 

Obrador, adelantaron que el INE “sí se toca” y no solo eso, sino que “se reforma y se transforma”. 

Tras dos horas de debate, el dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos 

Constitucionales, y de Gobernación y Población, se avaló por 62 votos a favor, 48 sufragios en contra. 

“En la marcha del 27 el pueblo dejó claro que quiere esta reforma, y claro que el INE se toca, se reforma 

y se transforma”, declaró durante el debate la diputada guinda, Yolis Jiménez Ramírez, mientras que 

Ismael Brito, del mismo partido, sostuvo que “de lo que se trata aquí es de ahorrar recursos, que los 

recursos sirvan para los programas sociales, sirvan para apoyar a los más débiles, a los más necesitados”. 

El diputado Jaime Bueno, del PRI, advirtió que el proyecto de reforma que se presentó “está lleno de 

contradicciones y paradojas”, y dijo que por cualquier arista que se le analice, “es inaceptable”, mientras 

que la diputada Cynthia López, del mismo partido, adelantó que el dictamen no será aprobado en el 

pleno de la Cámara de Diputados, “porque la oposición nos hemos puesto de acuerdo”, para defender 

al INE, y ratificó la negativa de su partido “a este atentado contra la democracia”. 

“Podemos adelantar que esta reforma no pasará, Morena no contará con los votos para pasar una 

reforma donde querían debilitar al instituto, y querían que los consejeros en vez de ser especialistas, 

estuvieran compitiendo en las calles, cuando no es su deber. Que no los engañen, lo que querían es 

garantizar el proceso de 2024”, señaló López Castro. El diputado Fernando Morales Flores, del PAN, 

acusó que en el dictamen presentado por las comisiones unidas no se tomó en cuenta ninguna de las 

propuestas hechas por los legisladores federales de la oposición, y que sólo se plasmaron las del 
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Presidente, con lo que se cumplió su amenaza de sustituir plenamente al Instituto Nacional Electoral 

(INE) y crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC).  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-avanza-en-comisiones-claro-que-el-ine-se-

toca-morena-y-aliados-avalan-dictamen 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-avanza-en-comisiones-claro-que-el-ine-se-toca-morena-y-aliados-avalan-dictamen
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-avanza-en-comisiones-claro-que-el-ine-se-toca-morena-y-aliados-avalan-dictamen
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Avalan Morena y aliados Reforma Electoral en comisiones 

Pese a la marcha ciudadana del pasado 13 de noviembre y sin importar el rechazo de diputados de PRI, 
PAN, PRD y MC; los integrantes de Morena, PT y PVEM aprobaron por mayoría el dictamen de la Reforma 
Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador asegurando que el INE sí se toca y; no solo eso, 
se reforma y transforma.  

https://drive.google.com/file/d/17442TI72MVWXjI4f3ypZ3aKKCHuSUMEJ/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17442TI72MVWXjI4f3ypZ3aKKCHuSUMEJ/view
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Pasa reforma a INE en comisiones; será bateada en el 

Pleno 

 

El bloque de Morena en la Cámara de Diputados aprobó en comisiones el dictamen de la reforma 

electoral propuesta por el Ejecutivo federal, pero se espera que mañana sea desechada por el Pleno 

por no lograr la mayoría calificada. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pasa-reforma-a-ine-en-

comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512115?v=13 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pasa-reforma-a-ine-en-comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512115?v=13
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pasa-reforma-a-ine-en-comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512115?v=13
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Pasa Reforma Electoral al Pleno 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).-Todo indica que lo que originó la movilización de hace dos 
domingos, de alguna manera la de ayer, el tema del INE no se toca; la iniciativa del presidente López 
Obrador va a morir mañana. Los partidos de oposición dicen que no van a votar a favor y las imágenes 
que hoy vimos en Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados, así lo confirman. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHeGARBmEk1ERk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%211444&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHeGARBmEk1ERk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211444&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHeGARBmEk1ERk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211444&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Los diputados aprueban en comisiones el dictamen de Reforma Electoral de AMLO 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Hoy, con la mayoría de Morena y sus aliados del PT y del Verde, 
las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados aprobaron el dictamen de Reforma Electoral, por lo 
que mañana se discutirá en el Pleno. Se espera que sea rechazada por la oposición, por lo que a Morena 
no le alcanzarían los votos para aprobarla por tratarse de una reforma constitucional que requiere de las 
dos terceras partes de los legisladores presentes. Ante ello, Morena presentaría el Plan ‘B’,  con lo que 
intentará modificar las leyes secundarias para lo que no necesita el voto del PAN, PRI, PRD y Movimiento 
Ciudadano. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7kBTjY7K6l7qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F
EE48F%211442&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7kBTjY7K6l7qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211442&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE7kBTjY7K6l7qo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211442&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Pasa reforma a INE en comisiones; será bateada en el 

Pleno 

 

El bloque de Morena en la Cámara de Diputados aprobó en comisiones el dictamen de la reforma 

electoral propuesta por el Ejecutivo federal, pero se espera que mañana sea desechada por el Pleno 

por no lograr la mayoría calificada. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/

pasa-reforma-a-ine-en-comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512116?v=13 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pasa-reforma-a-ine-en-comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512116?v=13
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pasa-reforma-a-ine-en-comisiones-sera-bateada-en-el-pleno/ar2512116?v=13
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Hoy se discute en el Pleno Reforma Electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- Hoy se discute en el Pleno de la Cámara de Diputados, el 
dictamen de la Reforma Electoral tras ser aprobado en comisiones por Morena y aliados. Plantea crear 
un nuevo Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, disminuir de 11 a siete sus integrantes y que éstos 
sean electos mediante el voto popular, además de eliminar a los organismos públicos locales y reducir 
el financiamiento a los partidos políticos. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4g6MjfwCT6Q%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D
3264FEE48F%211441&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4g6MjfwCT6Q%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211441&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO4g6MjfwCT6Q%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211441&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Reforma Electoral será discutida en el Pleno 

Poco más de media hora para el inicio de esta reunión de Comisiones Unidas de Reforma Político-

Electoral, Puntos Constitucionales y de Gobernación para entrar ya de lleno a la discusión y posterior 

votación del dictamen de la Reforma Electoral, reformas a 17 artículos constitucionales. 

Las posiciones de los partidos ya muy claras, el bloque opositor PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano 

va en contra; mientras que el bloque oficialista encabezado por Morena va a favor. En la comisión sus 

votos alcanzan para aprobar el dictamen, en el Pleno ya no alcanzarían para la mayoría calificada. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHL7jXZyc0cFQQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211432&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHL7jXZyc0cFQQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211432&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHL7jXZyc0cFQQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211432&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Diputados de Morena y aliados aprueban en comisiones dictamen de la reforma electoral 

No modificaron ni siquiera los errores ortográficos que vienen en este dictamen de reforma electoral, 
así se conservan en la última página, la 934, de este dictamen que fue aprobado por comisiones sin que 
los integrantes siquiera lo pudieran revisar. A pesar de la foto que tuvimos con el secretario de 
Gobernación revisando esto, pues no, hasta los errores ortográficos palomeó. Se aprobó este dictamen 
con 62 votos a  favor y 48 en contra. Se le ha preguntado una y otra vez al presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, de Morena, qué pasa mañana si se sabe que no tienen 
los votos para una reforma constitucional, dado que la oposición, PRI, PAN, PRD y Movimiento 
Ciudadano van en contra, indicó que de aquí a mañana seguiremos trabajando para convencerlos.  

https://drive.google.com/file/d/1BO0VbfczwPsK_w61Kz3YabwaL2g8jL0V/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BO0VbfczwPsK_w61Kz3YabwaL2g8jL0V/view
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Comisiones en San Lázaro aprueban Reforma Electoral 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Población de la Cámara de Diputados 
aprobaron en lo general y en lo particular con 62 votos a favor y 48 en contra, el dictamen sobre la 
Reforma Electoral. Pasa entonces al Pleno para su análisis, discusión y votación que podría ser mañana 
a partir de las 11:00 horas que citaron. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AE69lQR7iLLWiX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%211437&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AE69lQR7iLLWiX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211437&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521AE69lQR7iLLWiX0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211437&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
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Morena y sus aliados aprueban en comisiones dictamen de la iniciativa de Reforma Electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Con mayoría de 62 votos de Morena, PT y Partido Verde y 48 
en contra de la oposición, se avaló en comisiones de la Cámara de Diputados el dictamen en el que se 
platea cambiar de nombre al INE, disminuir de 10 a 7 sus consejeros y modificar su método de 
designación, eliminar el financiamiento de actividades ordinarias de los partidos, disminuir el número de 
diputados y senadores y la forma de su elección. De rechazarse esta Reforma Electoral, como ya se perfila 
porque Morena no tiene los votos, se espera que esta semana llegue el paquete de iniciativas que el 
presidente López Obrador anunció para avanzar a una Reforma Electoral a través de leyes secundarias. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6CCZUes7E2Km4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%211443&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6CCZUes7E2Km4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211443&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP6CCZUes7E2Km4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211443&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Votan en comisiones Reforma Electoral; pasa al Pleno 

Con 68 votos a favor de Morena, PT y PVEM y 48 en contra de PAN, PRI, PRD y MC, las comisiones unidas 
de Puntos Constitucionales, Reforma Política-Electoral y Gobernación de la Cámara de Diputados 
aprobaron el dictamen de la Reforma Electoral, que plantea transformar al INE en el Instituto Nacional 
de Elecciones y Consulta Popular, integrado por siete consejeros con un periodo de seis años en el cargo. 
El documento será debatido este martes en el Pleno y propone eliminar a los Organismos Públicos 
Locales Electorales y a los tribunales locales. 

https://drive.google.com/file/d/1XPwFgf7VzkjiXRwfUu6HP3S6o3B4gCZm/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XPwFgf7VzkjiXRwfUu6HP3S6o3B4gCZm/view
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Confusión de legisladores en comisiones retrasó voto de iniciativa en materia de reforma electoral 

"No me quisiera burlar, pero si pusieras a votar a niños de primaria ya lo hubieran resuelto. Hay mucho 
problema, porque algunos legisladores están en dos comisiones y no saben cómo votar, a pesar de que 
su voto sea en el mismo sentido, están repitiendo la votación y luego están desdiciendo la que ya 
hicieron. Lo que se confunde son los que están votando de manera presencial y los que están votando 
de manera remota. Vamos a cumplir media hora de esta votación, que ya debería de tener el resultado 
en comisiones, que tiene ganada la votación de solamente un dictamen constitucional, el del Presidente 
de la República en materia de reforma electoral. Hay errores de los legisladores al emitir el voto”. 

https://drive.google.com/file/d/1qqnTUrafEkn7Bv2JOZbK6adaQGT3qIns/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1qqnTUrafEkn7Bv2JOZbK6adaQGT3qIns/view
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Avanza al Pleno de la Cámara de Diputados dictamen de la Reforma Electoral de AMLO 

Las Comisiones Uniones de Reforma Político-Electoral, Gobernación y de Puntos Constitucionales de la 
Cámara de Diputados aprobaron el dictamen de la Reforma Electoral con 62 votos a favor de la mayoría 
morenista, de sus aliados del Partido del Trabajo y del Partido Verde, contra 48 votos de la oposición que 
conforman el PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano. El dictamen contiene, como columna principal, la 
iniciativa del Presidente de la República y contempla desaparecer al actual INE y transformarlo en el 
nuevo Instituto de Elecciones y Consultas.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACrW9YFSjvnXqqk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32
64FEE48F%211436&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACrW9YFSjvnXqqk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211436&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ACrW9YFSjvnXqqk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211436&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
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Reforma electoral de AMLO avanza en 
comisiones; pasa al pleno de San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados de Morena y aliados aprobaron la reforma del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia 

electoral, la cual busca modificar al Instituto Nacional Electoral (INE), desde la forma de elección de sus 

consejeros, hasta sus funciones y el nombre del organismo. 

En comisiones unidas de Reforma Política, Puntos Constitucionales y Gobernación, los legisladores de la 

oposición votaron en contra de esta reforma, pero no afectó ya que con los votos de los diputados de Morena, 

PT y PVEM fue suficientes para que las modificaciones a la Constitución pasaran. 

Con ello se contempla que sea discutida y votada este martes en el Pleno de la Cámara de Diputados, sin 

embargo, Morena y sus aliados no tienen los votos necesarios para que sea avalada en esta instancia, pues solo 

cuenta con 276 legisladores y al ser una reforma constitucional, es necesaria la mayoría calificada, es decir, 334 

votos si es que los 500 diputados asisten a la sesión. 

Al ser discutida esta reforma, los diputados de Morena defendieron los cambios a la Constitución al 

argumentar que los ciudadanos tienen derecho a elegir a través del voto a los consejeros electorales y a los 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Funciones que actualmente le 

corresponden a los legisladores. 

“No estamos en contra del INE, que no vengan con propaganda facilona, estamos en contra del dispendio y 

compadrazgo que han establecido los partidos políticos de siempre; estamos en contra de ese pasado ominoso 

que construyeron con fraudes electorales y no nos referimos solo a 1988, nos referimos al de 2006”, dijo el 

diputado Pablo Amílcar Sandoval. 
 

Reforma electoral de AMLO avanza en comisiones; pasa al pleno de San Lázaro (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/reforma-electoral-de-amlo-avanza-en-comisiones-pasa-al-pleno-de-san-lazaro/
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Chocan en comisiones de San Lázaro por la reforma electoral: Morena asegura que 

fortalece al INE y oposición va por “fin de la pesadilla” 

 

 

 

 

 

 

Como si pusieran el sello de recibido a un documento que no le interesa ni a quien lo firmó, diputados 

de Morena, PVEM y Partido del Trabajo usaron su mayoría para aprobar con 62 votos el dictamen que 

propone sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE). 

Sin embargo, de acuerdo a legisladores de la oposición, el proyecto de reforma electoral, que tiene como 

eje la iniciativa presidencial, recibirá este miércoles los santos óleos, cuando sea discutido y votado en 

el pleno del recinto legislativo de San Lázaro. 

“Hoy, hoy se le están dando los santos óleos a esta iniciativa, porque mañana pasará a mejor vida en el 

pleno. Larga vida al INE, larga vida a nuestra democracia y larga vida al bloque opositor”, enfatizó el 

diputado del PRI, Eduardo Zarzosa. 

Durante la reunión de comisiones unidas que votaron el dictamen, Zarzosa dijo: “Que quede claro y se 

escuche fuerte, la postura del PRI es en contra de este nefasto dictamen, y a favor del fortalecimiento 

de nuestra democracia”. 

Para los diputados del PAN, PRI, MC y PRD, que sumaron 48 votos en contra, el proyecto es un retroceso 

de 30 años en la organización de elecciones en México. La diputada del blanquiazul, María Elena Pérez 

Jaén, llevó a los legisladores de la 4T a un recorrido al pasado para “refrescar la memoria”. 

“El 6 de julio de 1988, millones de mexicanos acudieron a emitir su voto, el nivel de participación fue de 

50.4%; sin embargo, el resultado de las elecciones de presidente, senadores, diputados y asambleístas 

no se dio a conocer esa noche, sino hasta una semana después, lo que despertó muchas especulaciones”, 

subrayó la legisladora del blanquiazul. Pérez Jaén siguió con la efeméride electoral: “¿Sí se acuerdan 

ustedes que la Comisión Federal Electoral, que organizó las elecciones en 1988, falló, que ni las normas, 

ni las instituciones, ni los operadores ofrecían garantías de imparcialidad?” “¿Sería porque el presidente 

de esa Comisión Federal Electoral era el entonces secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz? Sí, 
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el mismo que ahora forma parte de este gobierno morenista y que se desempeña como director de la 

Comisión Federal de Electricidad”, subrayó la panista. 

https://latinus.us/2022/11/28/chocan-comisiones-san-lazaro-reforma-electoral-morena-ine-oposicion-

fin-pesadilla/ 

 

https://latinus.us/2022/11/28/chocan-comisiones-san-lazaro-reforma-electoral-morena-ine-oposicion-fin-pesadilla/
https://latinus.us/2022/11/28/chocan-comisiones-san-lazaro-reforma-electoral-morena-ine-oposicion-fin-pesadilla/
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Inician comisiones discusión de reforma electoral en San Lázaro 

Las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, Puntos Constitucionales y Gobernación de la 
Cámara de Diputados iniciaron la discusión del dictamen de la reforma electoral, con la intención de 
llevarlo a votación mañana mismo en el Pleno. Pese a los llamados de la mayoría parlamentaria de 
Morena a consensuar la reforma constitucional, las bancadas de la oposición mantienen su postura 
contra el proyecto. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ANAcwGFPnsBMPq4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D
3264FEE48F%211434&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ANAcwGFPnsBMPq4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211434&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%2521ANAcwGFPnsBMPq4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211434&parId=75F18D3264FEE48F%25211418&o=OneUp
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Inicia debate de la reforma electoral en Comisiones Unidas 

 

 

 

 

 

 

En punto de las 13:30 horas, inició el debate de la reforma electoral al interior de las Comisiones Unidas 

de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de Gobernación y Población, en la Cámara 

de Diputados. 

El dictamen que ha sido puesto a consideración de las y los diputados, para votarlo esta misma tarde, 

tiene como eje principal las propuestas de la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, desde el pasado 28 de abril. 

El proyecto contempla sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE) por el Instituto Nacional Electoral y 

de Consultas (INEC); reducir el número de diputados de 500 a 300, y el de senadores de 128 a 96. 

También establece que los consejeros del INEC y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) sean propuestos por los tres poderes de la Unión y elegidos por medio de voto 

popular en elecciones abiertas.  

Además, recorta el número de consejeros del INEC de 11 a siete, mientras que, en los artículos 

transitorios, señala que el INEC “sustituirá plenamente al INE”, y que los integrantes del Consejo General 

de este último “cesarán en sus funciones al momento que sea declarada la elección de las personas 

integrantes del Consejo general del INEC y estas rindan protesta". 

En el caso del TEPJF, mandata que a partir de la rendición de protesta de las personas magistradas de la 

sala superior del Tribunal, “quienes ocupan actualmente dichos cargos, cesarán en sus funciones”. 

Agrega que, en el mismo momento, “quedarán disueltos los tribunales electorales de las entidades 

federativas y sus respectivo patrimonio y recursos humanos serán asignados al gobierno local 

correspondiente. 

Los diputados de oposición han adelantado su voto en contra; sin embargo, Morena y sus aliados del PT 

y PVEM tienen los números para aprobarla en comisiones. 
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De avalarse, mañana mismo podría subir al pleno, donde ya no le alcanzan los votos a los guindas, PT y 

PVEM para aprobar la reforma constitucional. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-de-la-reforma-electoral-en-comisiones-

unidas?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-de-la-reforma-electoral-en-comisiones-unidas?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-debate-de-la-reforma-electoral-en-comisiones-unidas?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications
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Inició el debate de la Reforma Electoral en comisiones de la Cámara de Diputados 

Esta tarde comenzó el debate de la Reforma Electoral en materia de modificaciones a la Constitución al 

interior de las Comisiones Unidas de Reforma Político-Electoral, de Puntos Constitucionales y 

Gobernación y Población en la Cámara de Diputados. El dictamen, que ha sido puesto a consideración 

de los legisladores para votarla esta tarde, tiene como eje principal las propuestas de la iniciativa enviada 

por el presidente López Obrador. Diputados de oposición han adelantado su voto en contra; sin 

embargo, Morena y sus aliados cuentan con los votos para aprobarla en comisiones; de avalarse hoy, 

mañana subirá para discutirse en el Pleno. 

https://drive.google.com/file/d/1RIpvDF1S1GbuIxou6SZ39WbKLJ9a-EC-/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1RIpvDF1S1GbuIxou6SZ39WbKLJ9a-EC-/view
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Se prenden luces rosas afuera de la Cámara de Diputados para defender al INE 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Cuatro luces antiaéreas de color rosa se proyectaron esta noche 
sobre la fachada de la Cámara de Diputados, en San Lázaro. Jóvenes de distintas organizaciones 
realizaron una velada afuera del Palacio Legislativo para defender al Instituto Nacional Electoral. 
Vestidos con playeras rosas, los representantes de organizaciones ‘Nada Nos Detiene’, ‘¡Sí, por México!’,  
y ‘Frente Cívico Nacional; advirtieron que estarán atentos al desarrollo de la discusión y votación de 
mañana. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOClNuDi0Qf0aP8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%211445&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOClNuDi0Qf0aP8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211445&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOClNuDi0Qf0aP8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211445&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Secretaría de Cultura niega conflicto con Guillermo del Toro en San Lázaro 

 

La titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra Frausto, defendió, ante diputados federales, la política 

de austeridad del Gobierno Federal en el sector a su cargo. 

Al comparecer ante comisiones de la Cámara de Diputados, la funcionaria se refirió a la polémica por la 

falta de apoyo al cine, en la que entró en días pasados con el cineasta Guillermo del Toro. 

Lo anterior, ante la cancelación de la realización de la entrega de premios a la cinematografía nacional 

“Ariel”. 

La secretaria dijo que no hay nada más “falso”, que decir que no se ha apoyado al cine. Como ejemplo, 

aseveró que en 2021, el país fue uno de los que más rápido se recuperó de la pandemia por Covid-19. 

“Mucho se habla sobre la falta de apoyos al cine, nada más falso. En 2021 se realizaron 259 largometrajes 

mexicanos, una cifra récord (…) gracias a que los apoyos a la producción nunca se interrumpieron, para 

los cuales se destina anualmente al menos 900 millones de pesos”, manifestó. 

Añadió que a través del IMCINE, el número de apoyos a cineastas aumentaron 26 por ciento. 

El pasado 24 de noviembre, la Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas (AMACC) 

anunció la suspensión de la convocatoria para entregar el premio Ariel 2023, debido a la crisis financiera 

que enfrenta el organismo,  y a la disminución en los recursos públicos destinados a ese rubro. 

Respecto al diferendo con Del Toro, que habló de la “sistemática destrucción” del cine mexicano y sus 

instituciones, la cual calificó como “brutal” y “sin precedentes” en la presente administración, Frausto 

Guerrero descartó tener una confrontación personal. “En primer lugar, Guillermo del Toro es un genio y 

nadie nos va a poner en contra a él y a mí, porque los dos estamos en el sector creativo. Él es un gran 

cineasta al que respeto muchísimo como artista, incluso los invito a ver la película Pinocho”, dijo. 

Esto, tras señalar que las funciones del filme del creador mexicano en la Cineteca Nacional, en la Ciudad 

de México se han ampliado, y en dicho lugar se ha montado una exposición con las marionetas utilizadas. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/secretaria-de-cultura-niega-conflicto-con-guillermo-del-

toro-en-san-lazaro-573484.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/secretaria-de-cultura-niega-conflicto-con-guillermo-del-toro-en-san-lazaro-573484.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/secretaria-de-cultura-niega-conflicto-con-guillermo-del-toro-en-san-lazaro-573484.html
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Piden frenar 50 reformas constitucionales de Igualdad Sustantiva y de Género 

 

Por considerar que confunde y manipula educativamente a estudiantes, fomenta la cultura de la muerte, 

atenta contra la libertad de fe y expresión, siete organizaciones civiles se pronunciaron contra el paquete 

de más de 50 iniciativas de reformas constitucionales de Igualdad Sustantiva y Género, que es negociado 

en la Cámara de Diputados. 

El Frente Nacional por la Familia (FNF), Iniciativa Ciudadana, Red Familia, la Unión Nacional de Padres de 

Familia (UNPF), la Alianza Nacional de Padres de Familia (ANPF), Hazte Sentir y Más Vida Más Familia, 

fijaron su postura para repeler las reformas constitucionales agrupadas bajo el término “confuso de 

Igualdad Sustantiva y Género”. 

Representando a 187 organizaciones civiles más, en conferencia de prensa, consideraron que los 

cambios constitucionales impulsados “atentan de manera grave contra la vida, la infancia, la fe, la familia 

y las libertades conquistadas en gestas históricas de la mayoría de los mexicanos”. 

Señalaron que todos están a favor de que haya equidad entre hombres y mujeres, de modo que todos 

sean iguales ante la ley. 

“Pero en lo que no podemos estar de acuerdo es que, sin consulta alguna, de espaldas al pueblo, se 

quiera imponer la ideología de género, el aborto y la restricción de la libertad de expresión y religiosa en 

México”. 

Enseguida hicieron un llamado a los dirigentes nacionales de todos los partidos políticos y a los 

coordinadores parlamentarios en la Cámara de Diputados a frenar los paquetes de iniciativas de 

“igualdad sustantiva y género. 

“Ni Madres, ni Padres lo vamos a permitir”. 

Elsa Méndez, exdiputada local por Querétaro, dijo que en las últimas semanas miembros de la bancada 

de Morena han protagonizado escándalos mayúsculos que no solo dejaron de recibir actos disciplinarios, 

sino que derivan en una agenda legislativa que atenta de manera grave contra la vida, infancia, Fe, 

Familia y las libertades de los mexicanos. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/piden-frenar-50-reformas-constitucionales-igualdad-

sustantiva-genero.html 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/piden-frenar-50-reformas-constitucionales-igualdad-sustantiva-genero.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/piden-frenar-50-reformas-constitucionales-igualdad-sustantiva-genero.html
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Destacan diputadas de Morena, PRI y PRD importancia de 
tipificar y sancionar la “sextorsión” 

 
Las diputadas Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) y 
Elizabeth Pérez Valdez (PRD) destacaron la importancia de fortalecer la llamada #LeyOlimpia tipificando 
y sancionando la “sextorsión”, a fin de erradicar la violencia contra las mujeres. 
 
https://efekto10.com/destacan-diputadas-de-morena-pri-y-prd-importancia-de-tipificar-y-sancionar-
la-sextorsion/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/destacan-diputadas-de-morena-pri-y-prd-importancia-de-tipificar-y-sancionar-la-sextorsion/
https://efekto10.com/destacan-diputadas-de-morena-pri-y-prd-importancia-de-tipificar-y-sancionar-la-sextorsion/
https://efekto10.com/destacan-diputadas-de-morena-pri-y-prd-importancia-de-tipificar-y-sancionar-la-sextorsion/
https://efekto10.com/
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Presenta México avances sobre iniciativa para la transición 
hacia la electromovilidad en el marco de la COP 27 de 

cambio climático 
 

 “Con la finalidad de apoyar a la industria automotriz de México y Estados Unidos, para transitar a la 
fabricación de autos eléctricos, y con ello avanzar en la meta global de descarbonización del sector, se 
presentaron avances sobre la iniciativa conjunta del Gobierno de México y la Universidad de California 
en el marco de la COP 27, indicó Adriana Bustamante, Coordinadora Temática del Medio Ambiente del 
Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, e integrante de la delegación mexicana que 
participó en Sharm el-Sheij, Egipto. 
 
https://hojaderutadigital.mx/presenta-mexico-avances-sobre-iniciativa-para-la-transicion-hacia-la-
electromovilidad-en-el-marco-de-la-cop-27-de-cambio-climatico/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/presenta-mexico-avances-sobre-iniciativa-para-la-transicion-hacia-la-electromovilidad-en-el-marco-de-la-cop-27-de-cambio-climatico/
https://hojaderutadigital.mx/presenta-mexico-avances-sobre-iniciativa-para-la-transicion-hacia-la-electromovilidad-en-el-marco-de-la-cop-27-de-cambio-climatico/
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AMLO va por reforma constitucional para 
castigar a factureros  

 

La reforma constitucional para catalogar el fraude fiscal como un delito grave, luego de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN) consideró inconstitucional la prisión preventiva oficiosa para factureros. 

“Me molestó mucho la resolución de los ministros de la Corte de impedir la detención o la aprehensión preventiva 

a delincuentes de cuello blanco donde la detención preventiva oficiosa para quienes se dedican a la defraudación 

abiertamente. 

“Volvemos a los factureros que se detuvo, llegamos y consideramos que se frenaron porque se desataron desde 

el gobierno de Calderón y en el gobierno del presidente Peña fue excesivo lo de las facturas falsas o sea un 

fenómeno de 10 años. Eso nos lleva a modificar la constitución, considerar delito grave, que no lo era, la 

defraudación fiscal y ahora la Corte resuelve que pueden salir bajo fianza. 

“Que no estén pensando que porque ya hubo la modificación y hay que buscar la forma de modificar la 

Constitución para que vuelva otra vez, volver de nuevo a una iniciativa, pedirle a los constitucionalistas que nos 

orienten de cómo hacerle para que sea delito grave la defraudación fiscal”, lanzó el jefe del Ejecutivo federal. 

AMLO va por reforma constitucional para castigar a factureros (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-va-por-reforma-constitucional-para-castigar-a-factureros/
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Boletín No. 3206 

Comisiones unidas aprueban por mayoría dictamen que reforma la Constitución en materia 
política-electoral 

 

• Por acuerdo de los grupos parlamentarios, las reservas se presentarán y desahogarán ante el 
Pleno       

   

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron postura 

 

Las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales, y de 
Gobernación y Población, aprobaron con 62 votos a favor y 48 en contra, el dictamen con proyecto 
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
política-electoral. 

 

La votación de la Comisión de Reforma Política-Electoral fue de 20 votos a favor, 17 en contra y 
cero abstenciones. De la Comisión de Puntos Constitucionales, 21 votos a favor, 14 en contra y 
cero abstenciones, y en la de Gobernación y Población se emitieron 21 votos a favor, 16 en contra 
y cero abstenciones. 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz 
(Morena), señaló que por acuerdo de los diferentes grupos parlamentarios las reservas se 
presentarán y desahogarán ante el Pleno de la Cámara de Diputados e indicó que el dictamen se 
remitirá a la Mesa Directiva para los efectos de programación legislativa. 
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El dictamen con proyecto de decreto reforma, adiciona y deroga los artículos 35, 41, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 60, 63, 73, 99, 110, 111, 115, 116 y 122 de la Constitución Política, y plantea un nuevo diseño 
constitucional e institucional en materia política-electoral.  

Menciona que los ejes temáticos son: financiamiento de partidos políticos, acceso de los partidos 
a radio y televisión con fines electorales, unificación de las autoridades electorales administrativa 
y jurisdiccional y extinción de los organismos públicos locales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas. 

Además, conformación del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, elección mediante sistema de listas por 
entidad federativa y reducción del número de legisladoras y legisladores, voto electrónico, y 
reducción de integrantes de congresos locales, ayuntamientos y alcaldías. 

Hace mención que a las tres comisiones les fueron enviadas 62 iniciativas en la materia, hasta el 
16 de noviembre de 2022, entre ellas, la del titular del Ejecutivo Federal (28 abril 2022), de los 
grupos parlamentarios del PT, PAN y PVEM, las presentadas por legisladoras y legisladores 
integrantes de los diferentes grupos parlamentarios y las de algunos congresos estatales.  

En los transitorios, precisa que, por única ocasión, la jornada de elección de consejerías electorales 
del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de magistraturas electorales de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se llevará a cabo el primer domingo de 
febrero de 2023. Durante enero de 2022, la Cámara de Diputados y el Senado de la República 
emitirán la convocatoria respectiva. 

Expone que el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas sustituirá plenamente al Instituto 
Nacional Electoral y los integrantes del Consejo General de este último cesarán en sus funciones 
al momento en que sea declarada la elección de las personas integrantes del Consejo General del 
Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y éstas rindan protesta de ley. 

Argumenta que quedan extinguidos los organismos públicos locales electorales a partir de la 
instalación del Consejo General del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas. Sus recursos 
financieros y materiales se transferirán a este último. Se respetarán los derechos laborales de las 
personas trabajadoras adscritas a cada uno de dichos organismos, las que, de formar parte del 
Servicio Profesional Electoral, podrán ser transferidas al Instituto Nacional de Elecciones y 
Consultas. 
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Establece que el Congreso de la Unión tendrá 90 días para expedir la legislación única electoral 
que se derive del presente Decreto; en tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las 
disposiciones constitucionales en la materia.  

Además, la legislación única en materia electoral señalará el mecanismo mediante el cual deberán 
homologarse los calendarios electorales locales con los procesos federales. 

Intervención de diputadas y diputados 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) expresó que se busca ahorrar recursos y que éstos 
sirvan para los programas sociales, a fin de apoyar a los más débiles y necesitados. Consideró 
importante bajar la percepción ordinaria de los recursos que le llegan a los órganos electorales, 
“ya que hay salarios muy por arriba de lo que gana el presidente de la República; es un principio 
de austeridad”.  

Cynthia Iliana López Castro, diputada del PRI, mencionó que su grupo parlamentario ratifica un 
rotundo no a este atentado contra la democracia. “Hoy quedará asentado que la ciudadanía ganó, 
que el INE no se toca y quedará fuerte porque la oposición lo defendió. Hoy el PRI hace una alianza 
con la ciudadanía y por la democracia. Daremos la pelea en el Pleno; la reforma no pasará porque 
se buscaba debilitar al Instituto y garantizar el proceso de 2024”. 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) indicó que se atiende un reclamo de la sociedad al 
reducir la cantidad de diputados federales y locales, senadores e integrantes de ayuntamientos. 
“Claro que el INE se toca, se reforma y se transforma; contribuye a construir una democracia a la 
altura de la nación. En ningún momento se pone en riesgo a la democracia; la figura de pluris se 
va a acabar, no más espacios para cuates o cuotas”. 

Por el PAN, el diputado Jesús Fernando Morales Flores denunció que en el dictamen no se tomó 
ninguna propuesta ciudadana ni de un partido de oposición, a pesar de que se realizó un 
Parlamento Abierto. “Votaremos en contra; lo único que se busca es politizar y sacar ventaja con 
su nuevo instituto para que quede al servicio de Morena y prevalezca la visión política electoral 
sobre la justicia y la voluntad popular de un solo hombre. Representa un retroceso”. 

El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) argumentó que el INE no desparece, “se 
fortalece y es un cambio de nomenclatura: Instituto Nacional de Elecciones y Consultas”. Refirió 
que actualmente hay 11 consejeros y se busca que sean 7, y el mecanismo de selección, además 
de lo que ya está actualmente, después de que pasen los filtros sean los ciudadanos quien los 
elijan. “Nosotros sí queremos un INE más ciudadano, eficaz, eficiente y mucho menos oneroso”.  
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Jaime Bueno Zertuche, diputado del PRI, dijo que en su grupo parlamentario votarán “en contra 
de este intento de reforma política-electoral. Vemos con preocupación que una reforma 
construida desde el resentimiento, el autoritarismo y el miedo a perder el poder, venga a 
amenazar la estabilidad del país”. Precisó que es una reforma llena de contradicciones y paradojas. 

Del PT, el diputado Pedro Vázquez González dijo que los cambios constitucionales permitirán 
contar con procesos electorales acordes a las circunstancias actuales que reclama y exige la 
sociedad mexicana. Consideró que se ha visto la necesidad de plantear una serie de reformas que 
darán mayor transparencia y austeridad en la realización de los procesos electorales, y con una 
mayor equidad en la contienda.  

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) sostuvo que en Acción Nacional “votaremos 
en contra de la destrucción del Instituto Nacional Electoral y en contra del que atente contra las 
instituciones democráticas de nuestro país, especialmente las autónomas, y en contra de que 
terminen con nuestros derechos democráticos”. Enfatizó que “al suprimir quieren destruir al INE, 
desparecen su Consejo General, desaparecen el servicio profesional de carrera y le quitan el 
control del listado de electores”. 

Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle, diputada del PVEM, resaltó que el proyecto de dictamen busca 
mejorar el sistema político-electoral, hacerlo más austero y representativo; se mantiene al árbitro 
electoral como un ente autónomo, pero se modifica su denominación, y ahora los consejeros 
electorales serán elegidos democráticamente y no por acuerdos, se modifica el porcentaje 
requerido para que el proceso de revocación de mandato sea válido. “La democracia debe contar 
con certeza jurídica”. 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) mencionó que en el dictamen hay incongruencias, ya que 
piden la desaparición del INE, pero piden que este organice el proceso de las y los nuevos 
consejeros y de las y los integrantes del tribunal, y todo lo convierten en plurinominales. “En el 
PRD sí tomamos en cuenta lo que nos dicen las y los especialistas que han conformado la 
democracia en el país; aquí estaremos para defender la democracia y hacerla perfectible cuando 
las dictaduras quieren imponerse”.  

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil aseguró que se trata de la discusión de la alternancia política 
contra la revolución sistémica que significa la Cuarta Transformación. “No solamente es una 
reforma electoral, sino la evolución del sistema democrático del país; se busca dar certeza, 
legalidad e imparcialidad a los procesos democráticos electorales con organismos independientes 
y autónomos”.  
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El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) destacó que quedará para los anales de la historia 
legislativa que se intentó desaparecer al INE, limitar la voz del pueblo al restringir la representación 
popular, centralizar los procesos electorales, engañar a la gente con la desaparición de 
plurinominales cuando se está promoviendo un sistema plurinominal, así como dar cabida al 
narco en el financiamiento de las campañas tergiversando la concepción de financiamiento 
público de las mismas.    

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) aclaró que “no estamos en contra del 
INE, estamos en contra del dispendio y el compadrazgo; necesitamos que se fortalezca este 
Instituto queremos una verdadera ciudadanización; queremos ir a otro lugar donde exista 
verdadera democracia, donde sean auténticas las elecciones y no estén sometidas a los intereses 
partidistas, que haya verdadera independencia de los órganos electorales en todo el país”.   

Santiago Torreblanca Engell, diputado del PAN, comentó que se dice que no se desaparece al INE; 
sin embargo, le quitan sus órganos ejecutivos y sus órganos técnicos, por ejemplo, la Unidad de 
Fiscalización. “Dicen que buscan ciudadanizar a las instituciones, pero no, buscan fortalecer a las 
dirigencias partidistas; dicen del dinero de los partidos, pero si realmente hubieran querido eso 
hubieran cambiado la fórmula. Lo que quieren es que sólo quien tiene acceso al dinero público a 
través del poder pueda hacer campaña”.  

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) señaló que la propuesta de reforma no 
desparece al INE; “al contrario, lo fortalece. Estamos haciendo que se armonice con la función de 
organización de consultas populares que se le otorgó en la reforma de 2019 al INE; nada más es 
una modificación de nombre para armonizar. En ningún momento se vulnera la autonomía 
institucional del INE, ésta se refuerza ya que se propone un nuevo método de elección de 
consejeros”.  

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) resaltó que este dictamen no ha podido lograr los 
consensos que requiere una reforma de tal envergadura porque “pone en riesgo el avance 
institucional que se ha logrado a través de las más de 11 reformas que se han aprobado en los 
últimos 30 años, poniendo en un grave dilema a nuestro actual sistema político-electoral”. Recalcó 
que la postura del PRI “es en contra de este nefasto dictamen y a favor del fortalecimiento de 
nuestra democracia”.   

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-aprueban-por-

mayoria-dictamen-que-reforma-la-constitucion-en-materia-politica-electoral 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-aprueban-por-mayoria-dictamen-que-reforma-la-constitucion-en-materia-politica-electoral
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comisiones-unidas-aprueban-por-mayoria-dictamen-que-reforma-la-constitucion-en-materia-politica-electoral
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Comparece la Secretaria de Cultura ante Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados 

 

• Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD fijaron sus posturas 

 

• También emitieron cuestionamientos para la funcionaria federal 

 

Como parte de análisis del Cuarto Informe de Gobierno del Presidente de la República, este 
lunes compareció ante las Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía, y de Radio y 
Televisión, la titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero. 

 

En reunión semipresencial, el diputado presidente de la Comisión de Radio y Televisión, Luis 
Alberto Mendoza Acevedo (PAN), indicó que el objetivo es enriquecer el diálogo entre los 
poderes Ejecutivo y Legislativo y reiteró el interés de trabajar de la mano a favor de México, 
coordinando y sumando esfuerzos desde la Cámara de Diputados. 
  
Confió en que la exposición y respuestas de la Secretaría permitirán un acercamiento más 
profundo a la labor de la institución. 
  
Dijo que la cultura mexicana es un referente a nivel internacional, por lo que su impulso y 
difusión debe ser de correspondencia y reconocimiento de su valor; “esperamos observar los 
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resultados de dichos proyectos en el tiempo correspondiente”. 
  
Posicionamientos de las y los diputados 
  
La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) señaló que México es una   nación orgullosa de sus 
raíces milenarias de las que emerge la diversidad cultural que lo caracteriza; “Por primera vez en 
la historia de nuestro país se establece una política pública para que las comunidades indígenas 
y afromexicanas sean productoras y filmen en su propia lengua”.   
  
Del PAN, la diputada Paulina Aguado Romero manifestó que es urgente hacer un diagnóstico de 
la situación actual de la cultura en México, y que sea real sobre las consecuencias de haber 
dejado sin recursos a los pueblos originarios, estados, municipios y comunidades culturales. 
  
La diputada Johana Montcerrat Hernández Pérez (PRI) dijo que entre las funciones principales de 
la Secretaría de Cultura está mantener los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que 
conforman al patrimonio de la nación, así como promover la creación artística y el acceso a la 
cultura que forma parte de los derechos humanos. 
  
María José Alcalá Izguerra (PVEM), presidenta de la Comisión de Deporte comentó que la cultura 
es fundamental, tanto para el desarrollo individual como colectiva, ya que a través de ella se 
genera identidad, cuestión social y se fortalecen los valores de respeto a la diversidad y riqueza 
cultural presentes en el territorio nacional. 
  
El diputado José Alejandro Aguilar López (PT) afirmó que México cuenta con una riqueza en 
materia de zonas arqueológicas y monumentos históricos. “Nuestro gobierno está desarrollando 
importantes obras de infraestructura como el Tren Maya para que mexicanas y mexicanos, y 
turistas internacionales puedan acercarse a las culturas de nuestro país”, agregó. 
  
De MC, la diputada María Leticia Chávez Pérez resaltó que la cultura es un derecho y no un 
privilegio, y también un patrimonio nacional y un bien público mundial. “La administración de la 
cultura requiere conocimientos técnicos y la capacidad es indispensable siendo garantía de éxito 
para todo proyecto cultural”, sostuvó. 
  
La diputada Gabriela Sodi (PRD) mencionó que es importante reivindicar a la cultura como uno 
de los grandes instrumentos que junto con la educación, ciencia y tecnología permitiría brindar a 
las personas la posibilidad de gozar de mayor calidad de vida y del acceso al derecho humano a 
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la cultura. 
  
Al comenzar las rondas de preguntas y respuestas, el diputado Andrés Pintos Caballero (MC), vía 
telemática, consideró que apoyar al cine es un deber ético y jurídico. Puntualizó que para apoyar 
el cine es indispensable dejar de lado ideologías. Y Preguntó: ¿qué acciones realizará la 
Secretaría de Cultura para que los premios Ariel se desarrollen en condiciones de normalidad? Y 
¿si el presupuesto 2023 le permite garantizar la agenda cultura?” 
  
El diputado Jaime Baltierra García (PT) recordó que el sismo de 2017 dañó el patrimonio cultural 
en varios estados de la República Mexicana, sobre todo, templos, catedrales y edificios 
históricos, por lo que preguntó ¿cómo la Secretaría está apoyando para la reconstrucción de los 
recintos históricos y de manera particular al convento de San Miguel Arcángel del Siglo XV, 
ubicado en el municipio de Huejotzingo en Puebla? 
  
La diputada Marisol García Segura (Morena) dijo que la política cultural busca defender el 
patrimonio, promover la creación y hacerla un instrumento de reconstrucción del tejido social 
para las comunidades más azotadas por la violencia. 
  
De Morena, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes expresó que el apoyo a la Academia 
Mexicana de Arte y Cinematografía es continúo. Agregó que ahora, los pueblos originarios 
pueden escuchar en sus lenguas a todas sus voces que dirigen. Mencionó que el reconocimiento 
a la trayectoria a diferentes proyectos se incrementará. 
  
Del PRI, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez comentó que no se han dado apoyos a los 
artesanos, alfareros y a mujeres bordadoras. Añadió que pese a que la cultura es importante en 
el Cuarto Informe sólo se le destinaron casi 53 segundos “hay 19 páginas y de éstas también hay 
otros programas que nada tienen que ver con la cultura. Invitamos a que en el 2023 haya 
mayores resultados”, destacó. 
  
La diputada Wendy González Urrutia (PAN) dijo que el actual gobierno sigue contradiciendo su 
principio de no dejar a nadie atrás, pues dentro de los programas y proyectos de inversión solo 
se contempla a la Ciudad de México y no a las 32 entidades federativas. 
  
La diputada Genoveva Huerta Villegas (PAN) comentó que en esta administración la cultura ha 
estado completamente abandonada. “La Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográficas (AMACC) ha hecho pública su suspensión al premio para la excelencia en el 
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cine mexicano por falta de recursos otorgados por la Secretaría de Cultura”. 
  
La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) señaló que se está transformado la 
cultura en el país. “Se habían acostumbrado a que unos cuantos podían ser destacados en el 
país, este gobierno está haciendo que la cultura llegue a todos los niveles”, indicó. 
  
El diputado Azael Santiago Chepi (Morena) indicó que se está ante una política del bienestar, de 
acercar los apoyos a los pueblos originarios y ser más congruentes con nuestra cultura. “Se está 
defendiendo la cultura y arte de nuestros pueblos”. 
  
El diputado Hirepan Maya Martínez (Morena) reconoció el adecuado uso de los medios públicos 
que están a cargo de esta dependencia en un sentido cultural, el cual abonó favorablemente 
durante la pandemia, gracias a que existe una ley transversal para que todas y todos tengan 
acceso a la cultura. 
  
Víctor Gabriel Varela López, diputado de Morena, indicó que esta administración ha dejado atrás 
el elitismo para que todos puedan acceder a los fideicomisos del cine u otras instituciones 
culturales permitiendo que estos lleguen a espacios donde jamás había llegado. 
  
Por el PRI, el diputado López García Roberto Carlos, comentó que en el sector fílmico del país hay 
un abandono, por lo que invitó a la Secretaría de Cultura que se atienda estas actividades que 
impactan la economía y se explique la manera de distribuir los recursos al financiamiento del 
séptimo arte. 
  
El diputado Xavier González Zirión (PRI) dijo que la industria cinematográfica tiene gran 
importancia, ya que además de divulgar la cultura mexicana constituye una actividad económica 
fundamental para la recuperación y desarrollo del país, ante ello, solicitó que se reinstale el 
apoyo al teatro y los “Premios Ariel”. 
  
 El diputado del PAN, Jorge Ernesto Inzunza Armas mencionó que es necesario que la Secretaría 
de Cultura atienda a los artistas que no han sido beneficiados por las convocatorias emitidas por 
la dependencia y solicitó que se establezcan las reglas de operación para los mismos, para que 
las asignaciones sean transparentes. 
  
El diputado Steve Esteban Del Razo Montiel (Morena) resaltó el trabajo de la Secretaría por 
difundir la cultura, pues ha logrado que los medios del Estado volvieran a ser públicos y dejaron 
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de responder a intereses privados, lo cual ha permitido que se divulgue el arte nacional e 
internacional. 
  
José Miguel De la Cruz Lima diputado de Morena solicitó que la Secretaría considere el Festival 
Cultural Sor Juana Inés de la Cruz dentro del Profest para el Ejercicio Fiscal 2023, dado que no 
alcanzó el presupuesto en 2022. 
  
La diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) recordó que en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2023 hay un aumento histórico en el gasto, particularmente en el área de 
participaciones federales en las que las entidades pueden hacer uso libre de este recurso, por 
eso el llamado a los estados a que le apuesten a la cultura. 
  
Dos millones 210 mil actividades culturales se han realizado 
  
La titular de la Secretaría de Cultura, Alejandra Frausto Guerrero, informó que en cuatro años y 
con pandemia de por medio se han realizado dos millones 210 mil actividades atendiendo, a 
través de ellas a 219 millones 620 mil personas (sic). 
  
Mencionó que se abrieron 186 museos, 193 zonas arqueológicas, 13 teatros, 38 escuelas, 200 
recintos culturales diversos, 7 mil 476 bibliotecas y los festivales recuperaron sus 
audiencias.  “Los artistas regresaron con sus públicos, porque la cultura sana, une y alegra”. 
  
Aseguró que se eliminó la corrupción, se canceló la práctica de los recursos etiquetados. Señaló 
que de 2009 a 2018 esta asignación discrecional fue de 22 mil 247 millones de pesos. “Hoy el 
presupuesto se reparte de manera democrática, transparente y para todo el país a través de 
convocatorias”. 
  
--ooOoo-- 
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Discutirán y aprobarán reforma en comisiones de San Lázaro 

  

 

 

 

 

 

Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Reforma Política Electoral y Gobernación de la 

Cámara de Diputados, se reunirán este lunes para debatir y se prevé, aprobar el dictamen de la reforma 

electoral, centrado en la iniciativa del Presidente de la República. 

Los integrantes de las instancias dictaminadoras están citados a reunión plenaria conjunta, a partir de 

las 13:00 horas de este lunes 28 de noviembre 

Se estima que las bancadas del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) y aliados aprueben por 

mayoría el proyecto. 

Lo anterior, debido a que reformas constitucionales no requieren votación de mayoría calificada, sino 

absoluta, para avanzar en comisiones. 

El documento será enviado a la Mesa Directiva del recinto, para alistar su discusión y eventual rechazo 

en el Pleno, durante la sesión en modalidad presencial, citada para este martes 29 de noviembre, a partir 

de las 11:00 horas. 

Será el día de mañana, cuando los promotores de la reforma requerirán mayoría calificada, es decir, el 

voto de las dos terceras partes de los diputados federales presentes en el Salón de Sesiones, para 

aprobar los cambios a la norma electoral. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/discutiran-aprobaran-reforma-en-comisiones-de-san-

lazaro-573385.html 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/discutiran-aprobaran-reforma-en-comisiones-de-san-lazaro-573385.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/28/discutiran-aprobaran-reforma-en-comisiones-de-san-lazaro-573385.html
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Logra diputada empatar horario de Juárez con El Paso 
 

Luego de que los diputados federales del PAN incluyeran al estado de Chihuahua en la eliminación del 
horario de verano, lo cual causó graves daños en las ciudades fronterizas del estado de Chihuahua, 
especialmente en Ciudad Juárez, la diputada federal de Morena, Andrea Chávez Treviño, tuvo que 
intervenir en dos ocasiones para evitar que el estado grande perdiera 14 mil 780 millones de dólares al 
año por el desfase de horario entre las ciudades fronterizas y el Paso, Texas. 
 
https://laopcion.com.mx/juarez/logra-diputada-empatar-horario-de-juarez-con-el-paso-20221128-
409576.html 
 
 
 

https://laopcion.com.mx/juarez/logra-diputada-empatar-horario-de-juarez-con-el-paso-20221128-409576.html
https://laopcion.com.mx/juarez/logra-diputada-empatar-horario-de-juarez-con-el-paso-20221128-409576.html


 

                 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 29/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 29/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/11/2022 LEGISLATIVO 

Gutiérrez Luna encabeza acto en favor de Adán Augusto López para candidato presidencial 

De cara a las elecciones de 2024, políticos, fundadores de Morena, líderes magisteriales, ex presidentes 

municipales y funcionarios de Veracruz brindaron su apoyo al secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, como posible candidato a la Presidencia. En un acto encabezado por el diputado Sergio Gutiérrez 

Luna, bajo el lema ‘Que siga López, estamos a gusto’, diversos sectores del estado, respaldaron al 

tabasqueño para suceder al presidente López Obrador. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABR7Y9GeI5mTMJM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211426&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABR7Y9GeI5mTMJM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211426&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABR7Y9GeI5mTMJM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211426&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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El Estado me "aplastó" desde el INE, pero votaré contra reforma electoral: Zavala 

 

La diputada federal por el PAN, Margarita Zavala, explicó que votará en contra de la reforma electoral 

del presidente Andrés Manuel López Obrador porque busca debilitar al Instituto Nacional Electoral (INE), 

órgano autónomo desde el cual, dijo, el "Estado" la "aplastó" en el pasado proceso electoral. 

Al participar en el foro Mujeres en el poder: el rumbo de México en la Feria Internacional del Libro (FIL) 

de Guadalajara, la ex primera dama en el gobierno del panista Felipe Calderón puso esta reforma como 

ejemplo de que en la actual administración "se están desmoronando" las instituciones. 

“Me preocupa lo que ha pasado con los órganos autónomos, la manera en que los han debilitado, costó 

mucho trabajo construirlo, el INE, por ejemplo, que mañana voy a votar en contra de una reforma 

electoral que debilita a las instituciones, punto, y créanme que no tengo buena experiencia con el INE, 

me aplastó el Estado desde ahí y sé muy bien que el país requiere de instituciones. 

"Me preocupa, por ejemplo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ya no existe, la han anulado, 

porque lo importante de la Comisión era su autoridad moral, por eso hace recomendaciones que 

vinculaban moralmente, éticamente, con autoridad no con poder", enfatizó. 

Durante su participación en el panel Retos en la política pública para impulsar los objetivos del desarrollo 

sostenible en México, Zavala dijo que incluso le preocupa lo que ocurre con otros Poderes de la Unión. 

“Me preocupa que se trate el Congreso de la Unión, institución también, como Oficialía de Partes, que 

le digan: 'no se mueve ni una coma', y que no se mueva ni una coma, y el Poder Judicial, la Corte, ¿qué 

le puedo decir?, en algunos momentos se ha portado en lacayismo absoluto, ahí están nuestras 

instituciones, se están desmoronando y con ello la democracia", consideró. 

Margarita Zavala dijo que durante el gobierno de su esposo Felipe Calderón "estábamos en el rumbo" 

de ser un país de instituciones e incluso hizo un guiño para las elecciones de 2024. “Lo que tenemos que 

ser es un país de instituciones no de personas ni de caudillistas, creo que estábamos en el rumbo, no 

digo que estábamos ahí (...) yo estaré siempre,  siempre, todos los días, de mañana hasta el 20(24) y 

hasta la fecha que me dé vida  pidiendo diálogo y que nos escuchemos unos a otros", dijo. 

https://www.milenio.com/politica/el-estado-me-aplasto-desde-el-ine-margarita-zavala 

 

https://www.milenio.com/politica/el-estado-me-aplasto-desde-el-ine-margarita-zavala
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El gobierno de López Obrador quiere controlar las elecciones: María Elena Pérez-Jaén 

Son 87 los legisladores presentes de las tres Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales 
y Reforma Político-Electoral. Por parte de Morena, la defensa fue férrea, lo que quieren es un INE más 
barato; que se deje de engañar a la gente, no desaparece el INE. Es el secretario de la Comisión de 

Reforma Político-Electoral, Hamlet García: “El INE no desaparece, el INE se fortalece, es un cambio de 
nomenclatura, Instituto Nacional de Elecciones y Consultas. Dejen de estar engañando al pueblo de 
México”. La panista María Elena Pérez-Jaén dijo que si hablan de ahorrar, para qué hicieron una marcha 

de acarreados. “Quieren destruir al INE, desaparecen su Consejo General, desaparecen el Servicio 
Profesional de Carrera, le quitan el control del listado de electores, eso es desaparecer al INE, 
disfrazándolo. La realidad es que quieren desaparecerlo, porque el gobierno de López Obrador quiere 
controlar las elecciones. No lo vamos a permitir”. 

https://drive.google.com/file/d/1SSs6RoUq5oJi2UXRGzZIIeBTZuX1n56G/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SSs6RoUq5oJi2UXRGzZIIeBTZuX1n56G/view
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Pide Diana Gutiérrez que Gobierno Federal instaure una 
campaña nacional de salud mental en favor de niñas, niños 

y adolescentes 
 

La diputada Diana Gutiérrez Valtierra (PAN) informó que impulsa un punto de acuerdo para que la 
Cámara de Diputados exhorte a las secretarías de Salud y Educación Pública federales a instaurar una 
campaña nacional de salud mental en favor de niñas, niños y adolescentes.  
 
https://efekto10.com/pide-diana-gutierrez-que-gobierno-federal-instaure-una-campana-nacional-de-
salud-mental-en-favor-de-ninas-ninos-y-adolescentes/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/pide-diana-gutierrez-que-gobierno-federal-instaure-una-campana-nacional-de-salud-mental-en-favor-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://efekto10.com/pide-diana-gutierrez-que-gobierno-federal-instaure-una-campana-nacional-de-salud-mental-en-favor-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://efekto10.com/pide-diana-gutierrez-que-gobierno-federal-instaure-una-campana-nacional-de-salud-mental-en-favor-de-ninas-ninos-y-adolescentes/
https://efekto10.com/
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Critica PAN uso de medios públicos "para promover imagen e ideología del partido en el 

poder" 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, el Diputado Luis Mendoza 

Acevedo denunció que esta administración federal usa a los medios públicos de radio y televisión para 

difundir mensajes con evidentes tintes políticos y propagandísticos a su favor. 

“Lo hemos denunciado antes, es inconcebible que a través de la señal del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) se produzcan y difundan videos promoviendo la imagen y la 

ideología del partido en el poder y se haga una alianza de cobertura minuto a minuto de una 

manifestación política. Estas acciones no se vieron en la marcha ciudadana en defensa del INE y de la 

democracia del pasado 13 de noviembre. Es evidente un sesgo político para comunicar”, acusó a través 

de un comunicado. 

El Diputado Luis Mendoza argumentó que la ley del SPR define que este tiene por objeto proveer el 

servicio de radiodifusión con contenidos que promuevan la difusión de información imparcial, objetiva, 

oportuna y veraz. 

Al respecto afirmó que “es el mismo titular del SPR, Jenaro Villamil quien viola la ley que debería hacer 

cumplir. La exigencia es que hay que velar por medios públicos con independencia editorial y no al 

servicio del régimen como se hace en las dictaduras, donde se utilizan todos los medios políticos y 

económicos para controlar a las personas a través de la difusión del mensaje que conviene al gobierno 

en turno”. 

El legislador afirmó que dentro de los principios rectores del SPR se encuentra el compromiso ético con 

la información objetiva, veraz, independiente, profesional y plural. “Todos estos principios están siendo 

pisoteados cínicamente por quien está al frente del SPR. Es lamentable que medios públicos como el 

SPR, Canal 11, Canal 22, Capital 21, IMER Y Radio Educación y se hayan olvidado de su origen, sus 

objetivos y su utilidad para con la sociedad y acepten ser medios de propaganda”. 
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/critica-pan-uso-de-medios-publicos-para-promover-imagen-

e-ideologia-del-partido-en-el-poder 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/critica-pan-uso-de-medios-publicos-para-promover-imagen-e-ideologia-del-partido-en-el-poder
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/critica-pan-uso-de-medios-publicos-para-promover-imagen-e-ideologia-del-partido-en-el-poder




  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/11/2022 LEGISLATIVO 

PRI reitera rechazo a Reforma Electoral 

Miembros del Partido Revolucionario Institucional reiteraron su rechazo a la Reforma Electoral. La 

dirigencia nacional del partido recordó que bajo ninguna circunstancia sus legisladores apoyarán una 

reforma que ponga en riesgo la democracia de México o que vulnere a los distintos institutos y 

organismos electorales. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APDdIPsxNE2MZ%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211424&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APDdIPsxNE2MZ%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211424&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APDdIPsxNE2MZ%5F4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211424&parId=75F18D3264FEE48F%211418&o=OneUp
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Morena sabe que no reúne los votos para reforma constitucional electoral: PRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Morena y sus aliados tienen claro que la reforma a la Constitución en materia electoral no cuenta con el 

respaldo de la oposición y que no se reunirá el voto de las dos terceras partes necesarias para su 

aprobación, expuso el dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro 

Moreno Cárdenas. 

Previo a que esta tarde se reúnan las comisiones de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Reforma 

Electoral de la Cámara de Diputados, Moreno Cárdenas reiteró que “la posición clara y firme del PRI, 

como ha sido, es de no acompañar, de votar en contra, y esperemos que se dé un debate respetuoso y 

claro”. 

Si bien en esas tres comisiones, Morena, PT y PVEM pueden aprobar el dictamen, en la sesión del pleno 

de la cámara citada para mañana no suman los votos para aprobarlo. 

De esta manera, solo se espera una larga discusión en el pleno, pero cuando se vote en lo general, el 

dictamen será rechazado por la oposición. 

Respecto de que ayer en el Zócalo, el Ejecutivo no se refirió a su iniciativa en materia electoral, Alito 

expuso que no hay los votos para una reforma constitucional en la materia. 

“Y nosotros, en el PRI, seguiremos trabajando fuerte, fortaleciendo el régimen democrático, la 

competencia, que se respete al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Federal Electoral y en ese ánimo 

siempre estaremos. La postura, la posición del PRI, siempre ha sido ésa, clara y contundente. Y bueno, 

pues el presidente puede opinar lo que él desee”. 

Respecto de si con la concentración de ayer se inicia la intervención del Ejecutivo hacia las campañas 

presidenciales de 2024, respondió: “Lo que tiene que hacer es respetar la ley, que el gobierno no se meta 
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en las elecciones, que deje que los ciudadanos participen, que no desvíen recursos públicos, que hay que 

aplicar la ley, que no puede haber funcionarios públicos en campañas sin que tengan sanciones. Y por 

eso las autoridades electorales tendrán que estar muy pendientes”. En tanto, el PRI se concentrará en 

sus objetivos, de “trabajar fuerte en 2023 en las coaliciones del Estado de México y Coahuila, y bueno, 

luego preparar fuerte para ganar el 2024”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/28/politica/morena-sabe-que-no-reune-los-votos-para-

reforma-constitucional-electoral-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/28/politica/morena-sabe-que-no-reune-los-votos-para-reforma-constitucional-electoral-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/28/politica/morena-sabe-que-no-reune-los-votos-para-reforma-constitucional-electoral-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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PRI y PAN en San Lázaro votarán en contra de reforma electoral; “no pasará”, dice ‘Alito’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los diputados federales de los partidos Acción Nacional (PAN) y el Revolucionario Institucional (PRI) 

votarán en contra de la reforma electoral, la cual se prevé sea discutida mañana en el Palacio de San 

Lázaro, reiteraron sus dirigentes nacionales Marko Cortes y Alejandro Moreno, respectivamente.  

En entrevistas por separado con Azucena Uresti para Grupo Fórmula, el panista y priista coincidieron en 

que la reforma electoral "no pasará", igual como ocurrió con la propuesta en materia eléctrica, en abril 

de 2022. "Mañana nosotros ya hemos fijado el día de hoy en comisiones unidas la postura del PRI, del 

voto en contra de esa iniciativa de reforma, entonces el día de mañana en el pleno no pasará esa 

iniciativa", apuntó Alejandro Moreno. 

"Absolutamente en contra, no nos prestaremos, no permitiremos que se debilite al INE, la democracia; 

nosotros creemos en la libertad de las personas para decidir su propio destino", expresó Marko Cortés.  

Sobre la marcha de ayer convocada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, Alejandro Moreno 

sostuvo que esa movilización divide a la sociedad, mientras que Cortés advirtió la presentación de una 

denuncia por presuntas irregularidades.   

"Es una marcha que genera división, polarización, sin lugar a dudas hoy lo que necesita el país es trabajar 

juntos, trabajar en unidad (...) y no retar a hacer marchas o contramarchas", expresó Alejandro Moreno 

en referencia a la movilización convocada, entre otros, por el empresario Claudio X. González para 

defender al INE.  

"Estamos buscando tener todos los elementos (para presentar denuncia), hay muchísima evidencia 

mediática de todos los camiones, y camiones y más camiones que vinieron", acusó Cortés Mendoza. 

https://www.milenio.com/politica/pri-pan-san-lazaro-votaran-reforma-electoral 

https://www.milenio.com/politica/pri-pan-san-lazaro-votaran-reforma-electoral
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Alejandro Moreno reitera que votará en contra de la Reforma Electoral 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reiteró que su partido esta vez no se va a prestar y va 

a votar en contra de la Reforma Electoral, por lo que esperarán que en los próximos días el Presidente 

envíe su iniciativa de modificación a las leyes secundarias del Instituto Nacional Electoral. 

https://drive.google.com/file/d/11AqMLiQO5VN7qLMiNEZ-N9ntYpfmAJf4/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11AqMLiQO5VN7qLMiNEZ-N9ntYpfmAJf4/view
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“Vamos a defender a la nación”: Alito 
Moreno advirtió que reforma de AMLO no 

pasará en Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), indicó que su 

instituto irá en unidad y rechazará en el pleno de la Cámara de Diputados la reforma electoral que mandó el 

mandatario Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y que fue aprobada en comisiones este lunes 28 de noviembre. 

 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el también diputado federal indicó que todos los legisladores tienen el 

compromiso de votar en contra de los cambios a nivel constitucional que se plantearon en materia electoral, en donde 

se plantean cambios al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), entre otros más. 

 

Asimismo, el presidente de la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara Baja indicó que los cambios que se 

propusieron y pasaron al pleno ponen en riesgo la vida democrática del país, por lo que adelantó que el rechazo será 

general debido a que tienen como objetivo defender a la nación. 

”El compromiso de las diputadas y diputados priistas en vota EN CONTRA de la Reforma Electoral, porque pone en 

riesgo la democracia de México. ¡Unidos vamos a defender a la Nación!”, se pudo leer en sus redes sociales. 

 

Su mensaje estuvo acompañado por un video en el que compartió la participación de la diputada Cynthia López Castro, 

integrante del grupo parlamentario del tricolor, quien destacó que la oposición se encuentra unida para debatir los 

cambios que se plantean. 

 

Asimismo, indicó que en el pleno se dará una muestra de que la reforma electoral no va a pasar, debido a que todos 

los partidos de la oposición se han puesto de acuerdo para “defender” a la ciudadanía porque, sentenció, se encuentran del 

lado de los ciudadanos. 

 
“Vamos a defender a la nación”: Alito Moreno advirtió que reforma de AMLO no pasará en Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/ruptura-en-el-pri-militantes-de-slp-denunciaron-ante-el-tribunal-electoral-a-alito-moreno-y-carolina-viggiano/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/reforma-electoral-de-amlo-avanzo-en-comisiones-san-lazaro-la-discutira-y-votara-en-breve/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/vamos-a-defender-a-la-nacion-alito-moreno-advirtio-que-reforma-de-amlo-no-pasara-en-diputados/
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Comisión de Gobernación aprobó reformas para evitar 
desperdicio de alimentos y sobre resguardo de archivos 

 
La Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas 
(PRI), aprobó dos dictámenes que reforman la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y la Ley General de Archivos, en materia de desperdicio de alimentos 
y labores de resguardo de archivos. 
Prevenir pérdida y el desperdicio de alimentos 
Por unanimidad de 32 votos, modificó la primera legislación con el objetivo de incluir, entre las 
actividades de las organizaciones de la sociedad civil, el fomento a la recolección, almacenaje, 
transporte, distribución y cualquier otra acción que prevenga la pérdida y el desperdicio de alimentos. 

 
https://michoacaninformativo.com/comision-de-gobernacion-aprobo-reformas-para-evitar-
desperdicio-de-aliment   
os-y-sobre-resguardo-de-archivos/ 

  

https://michoacaninformativo.com/comision-de-gobernacion-aprobo-reformas-para-evitar-desperdicio-de-aliment%20os-y-sobre-resguardo-de-archivos/
https://michoacaninformativo.com/comision-de-gobernacion-aprobo-reformas-para-evitar-desperdicio-de-aliment%20os-y-sobre-resguardo-de-archivos/
https://michoacaninformativo.com/comision-de-gobernacion-aprobo-reformas-para-evitar-desperdicio-de-aliment%20os-y-sobre-resguardo-de-archivos/
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“Ahora dilo sin llorar”, la dura respuesta de 
Fernández Noroña a las críticas del PAN por 

la marcha de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante el pronunciamiento de Marko Cortés, dirigente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), 

respecto a la marcha del 27N convocada por Andrés Manuel López Obrador, el diputado Gerardo 

Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), respondió con un duro mensaje vía redes 

sociales. 

 

Ante el pronunciamiento de Marko Cortés, dirigente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), 

respecto a la marcha del 27N convocada por Andrés Manuel López Obrador, el diputado Gerardo 

Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), respondió con un duro mensaje vía redes 

sociales. 

 

Y es que la crítica del líder panista versaba sobre la aparente utilización del “acarreo” en 
la movilización de AMLO como un mecanismo para “ocultar las graves crisis” del país. 

“Obligará a salir a las calles a beneficiarios de programas clientelares para evitar sentirse solo ante 
el rotundo fracaso de su gobierno, pero el tiempo se le acaba y ya no podrá ocultar que en todos los 
rubros estamos peor con Morena”, escribió Cortés al compartir la proclamación del partido opositor. 

Con un tono burlón, el legislador del PT replicó la publicación del panista en Twitter y redactó “Ahora 
dilo sin llorar”, en alusión al resultado favorable que presumieron los militantes del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) sobre la marcha de AMLO. 

“Ahora dilo sin llorar”, la dura respuesta de Fernández Noroña a las críticas del PAN por la marcha de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/27/marcha-de-amlo-sigue-lo-mas-importante-la-movilizacion-del-27n/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/ahora-dilo-sin-llorar-la-dura-respuesta-de-fernandez-norona-a-las-criticas-del-pan-por-la-marcha-de-amlo/
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